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G.C./CAZ, por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de 
Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha no-
tificación a través de su exposición en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. En virtud de lo dispuesto en 
los arts. 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92, podrá aducir 
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinen-
tes en el plazo de 15 días a contar desde la notificación del 
presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 14 de junio de 2007.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles. 

 ANUNCIO de 14 de junio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando Propuesta de 
Resolución de expediente sancionador HU/2006/138/
G.C./CAZ.

Núm. Expte.: HU/2006/138/G.C./CAZ.
Interesado: Don David García Barroso (49057371-G).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Propuesta de Resolución y Cambio de Instruc-
tor de expediente sancionador HU/2006/138/G.C./CAZ por 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este 
Organismo considera procede efectuar dichas notificaciones 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 
79 de la mencionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo 
de 15 días a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de
Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 14 de junio de 2007.- La Delegada, Isabel Rodríguez 
Robles. 

 ANUNCIO de 15 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de Inicio de 
expedientes sancionadores HU/2006/358/G.C./PES, 
HU/2006/1012/G.C./PES, HU/2006/1071/G.C./PES, 
HU/2006/1164/G.C./EP, HU/2006/1254/G.C./PES.

Núms. Exptes.: HU/2006/358/G.C./PES, HU/2006/1012/
G.C./PES, HU/2006/1071/G.C./PES, HU/2006/1164/G.C./EP, 
HU/2006/1254/G.C./PES.

Interesados: Don Manuel Jesús Domínguez Garrido 
(29799039D), don Fernando Alloza Domínguez (48923004A), 
don Domingo Venero Rosado (75398996M), don José San-
tana Fernández (75568215J), don José Luis Carmona Pérez 
(29800252A).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada del Acuerdo de Inicio de los expedientes HU/2006/358/
G.C./PES, HU/2006/1012/G.C./PES, HU/2006/1071/G.C./
PES, HU/2006/1164/G.C./EP, HU/2006/1254/G.C./PES, por 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este Or-
ganismo considera procede efectuar dicha notificación a través 
de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y 
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la 
mencionada Ley 30/92, podrán aducir alegaciones y presentar 
los documentos que estimen pertinentes en el plazo de 15 días 
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 15 de junio de 2007.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles. 

 ANUNCIO de 18 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando Propuesta de Reso-
lución de expedientes sancionadores HU/2007/179/
G.C./PES, HU/2006/980/G.C./PES.

Núms. Exptes.: HU/2007/179/G.C./PES, HU/2006/980/
G.C./PES.

Interesados: Don Manuel Garrido Liáñez (29703132N), 
Don Marín Vaste Cornecea (09190389).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la Propuesta de Resolución y Cambio de Instruc-
tor de expedientes sancionadores HU/2007/179/G.C./PES, 
HU/2006/980/G.C./PES, por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dichas notificaciones a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En virtud 
de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la mencionada Ley 
30/92, podrán aducir alegaciones y presentar los documentos 
que estimen pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde 
la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 18 de junio de 2007.- La Delegada, Isabel Rodríguez 
Robles. 

 ANUNCIO de 1 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Jaén, de inicio de las operaciones materia-
les (apeo) de deslinde, Expte. D/04/04, del Grupo de 
Montes Públicos «Despeñaperros», Código JA-11109-JA.

La Consejera de Medio Ambiente, mediante Resolución 
de 2 de abril de 2003, ha resuelto el inicio del deslinde, Expte. 
D/04/04, del Grupo de Montes Públicos «Despeñaperros», 
Código de la Junta de Andalucía JA-11109-JA, propiedad de la 


